
Expediente: 8575/13
Carátula: MEJAIL S.A. S/ X* AMPARO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: ACTAS
Fecha Depósito: 30/10/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - BULACIO, ARTURO-TERCERO
90000000000 - DEFENSOR DE MENORES E INC.IIIºNOM., -DEFENSOR OFICIAL
20205807056 - GODOY, FERNANDO RAUL EDUARDO-TERCERO
27232959865 - MOLINA, PEDRO GUSTAVO-TERCERO
20128704141 - RENGEL, FEDERICO TULIO-ACTOR POR DERECHO PROPIO
20205807056 - SUAREZ, SERGIO ANTONIO-TERCERO
20224143207 - MEJAIL S.A., -ACTOR
27232959865 - CORONEL, VALERIA LORENA-TERCERO
20266840072 - DOMINGUEZ, JAVIER OSVALDO-DEMANDADO
27315898639 - ARGAÑARAZ, VALERIA FERNANDA-PATROCINANTE
90000000000 - BULACIO, LUIS ARTURO-OCUPANTE DEL INMUEBLE
27232959865 - GONZALEZ, EUGENIO EMANUEL-TERCERO
20165407262 - JUAREZ, EDGAR RODRIGO-TERCERO
20205807056 - ABI CHEBLE, ELIAS GUSTAVO-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 8575/13

*H106038780452*
H106038780452

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones V

JUICIO: "MEJAIL S.A. s/ X* AMPARO - PRINCIPAL" - Expte. N° 8575/13.

      ACTA

Siendo el día 28/10/25, a horas 12:00 en los autos "MEJAIL S.A. s/ X* AMPARO - PRINCIPAL - Expte.

N° 8575/13" se celebra la audiencia ordenada en la presente causa, comparecen ante S.S., Dra María Rita
Romano, Juez Titular del Juzgado en Documentos y Locaciones de la V Nominación, la parte actora MEJAIL

S.A., por intermedio de su letrado apoderado el Dr. Sanchez Pedro Guillibaldo MP 3866, el Sr. Godoy

Fernando Raúl - DNI 24.340.077, con el patrocinio del letrado  ELIAS GUSTAVO ABI CHEBLE MP 3394
(quién comparece vía zoom) y el Sr. Juarez Edgar Rodrigo - DNI 35.041.351 se presenta con el patrocinio del
letrado Pablo Miguel Rivera MP 6074.

En este acto S.S. tiene al letrado  Pablo Miguel Rivera MP 6074 por presentado como patrocinante del Sr.

Juarez Edgar Rodrigo, por constituído domicilio digital en casillero 20-16540726-2 y désele intervención de
ley. Se otorga un plazo de 72 hs. a fin que adjunte los recaudos de Ley, bajo apercibimiento de
comunicar a las autoridades pertinentes.

Fecha Impresión
15/05/2026 - 18:21:18



ABIERTO EL ACTO ambas partes acuerdan pasar a un cuarto intermedio a efectos de arrimar posiciones y
lograr una conciliación, concediéndose un plazo prudencial hasta el día 20 de noviembre del año en curso.

Se suspenden los términos, reanudándose automáticamente después del plazo acordado.

Se hace saber que en caso de discordancia entre la videograbación y la presente acta, se deberá
estar a la videograbación. ILGL/GT - 8575/13.

Actuación firmada en fecha 29/10/2025

Certificado digital:
CN=ROMANO Maria Rita, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23134745274

Certificado digital:
CN=TORRENS Guadalupe, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27224142450

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


